
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 

 
 
Cotorra, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO   : 23- 300-40-89-001-2021-00009-00 
DEMANDANTE : COOPERATIVA LEGAL  
DEMANDADO         : EDIS MARGOTH MONTALVO CARABALLO 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informando que fue hallado oficio medidas cautelares en el proceso 2021-00011-00 
mediante el cual se verificó error en el radicado y que derivó en las consignaciones a 
favor del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria                                                         
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                       Auto Nº 0904 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente 2021-00011 en el cual 
figura como demandado el señor GERMAN ANTONIO VERGARA VERGARA, se tiene 
que fue librado el oficio Nº 0202 fechado 25 de febrero de 2021 comunicando medida 
cautelar a la entidad FOPEP con el radicado del proceso de la referencia; al respecto 
debe indicarse por parte del Despacho que examinado el portal web del BANCO 
AGRARIO se verificó la existencia de 6 consignaciones a favor de este proceso pero que 
corresponden al proceso 2021-00011, mismas que fueron realizadas en cumplimiento de 
las medidas cautelares decretadas y que fueren comunicadas mediante el oficio citado; 
así las cosas, al haberse esclarecido la procedencia de los depósitos y la pertenencia a al 
proceso 2021-00011 se ordenará la modificación de la asociación de los mismos 
realizando la correspondiente corrección y asociación al radicado correcto. 
 
Ahora bien, mediante providencia del pasado 24 de agosto hogaño, previo a la devolución 
de depósitos judiciales a la demandada, se ordenó verificar la pertenencia de los 
depósitos judiciales para así determinar si se debía hacer reposición de dineros con 
ocasión a una anterior entrega de títulos; así las cosas, advierte el despacho que al 
verificarse que a la demandada se le hizo entrega del título judicial Nº4277200000019766 
por valor $1.030.183,00 que no correspondía al proceso de la referencia, deberá 
procederse a su reposición y atendiendo a qué en favor de este proceso existe el depósito 
judicial Nº427720000020115 por valor de $1.714.278,00 constituido por cuenta de la 
demandada EDIS MARGOTH MONTALVO CARABALLO, deberá fraccionarse de la 
siguiente manera, la suma de $1.030.183,00 para hacer la respectiva reposición al señor 
GERMAN ANTONIO VERGARA VERGARA y la suma de $684.095,00 por concepto de 
devolución a la señora EDIS MARGOTH MONTALVO CARABALLO y así se dispondrá en 
la parte resolutiva de este proveído, en consecuencia, este Juzgado; 

 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordénese la modificación de la asociación actual del proceso 23-300-40-89-
001-2021-00009-00 al proceso 23-300-40-89-001-2021-00011-00 y el ingreso de los 
siguientes títulos judiciales a continuación   
 

26 05 2021 427720000020003   $1.030.183,00 

28 06 2021 427720000020259   $2.200.866,00 

27 07 2021 427720000020536   $1.030.183,00 

26 08 2021 427720000020839   $1.030.183,00 

28 09 2021 427720000021234   $1.030.183,00 

26 10 2021 427720000021624   $1.030.183,00 

 
Realícese la respectiva transacción en el portal WEB DEL BANCO AGRARIO. 
 
SEGUNDO: Anéxese a este proceso  copia del oficio Nº 0202 de fecha 25 de febrero de 
2021. 
 
TERCERO: Ordénese el fraccionamiento del depósito judicial Nº427720000020115 de 
fecha 01-06-2021 por valor de $1.714.278,00 en las siguientes sumas: $1.030.183,00 
para hacer reposición, al señor GERMAN ANTONIO VERGARA VERGARA y $ 
684.095,00 para entrega a la demandada conforme a lo expuesto en la parte motiva. Una 
vez materializada la orden de fraccionamiento, ordénese la entrega de los depósitos 
respectivos. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior déjese las respectivas constancias y vuelva el proceso al 
despacho para impartir el trámite que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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